Alcoholismo: ¿un remedio brasileño?
El Ministerio Público Federal en San José dos Campos (SP) acaba de  promover acción civil pública contra las tres principales cervecerías brasileñas en pos de lograr  una novedosa -e imitable- indemnización por el notable incremento de los daños causados -particularmente ahí- por el consumo de cerveza y chop.
Sobre la base de más de diez estudios científicos sobre el alcohol, el procurador de República Fernando Lacerda Dias exigió que AmBev, Schincariol e Femsa paguen  R$ 2,764 billones e inviertan simultáneamente la misma suma en publicidad y programas de prevención y tratamiento de alcohólicos dependientes.


Ese dinero será puesto a disposición del Fondo Nacional Antidrogas, la Unión y el  Instituto Nacional de Seguro Social (INSS). Es la primera vez que la industria de la cerveza enfrenta un pedido de indemnización de tal magnitud. La misma debe ser asumida por Ambev la que deberá  pagar R$ 2 billones, toda vez que posee el 66% del mercado, en cuanto a Schincariol e Femsa les corresponderá abonar R$ 424 milhões y R$ 239 millones,  respectivamente.
Los valores no son caprichosos sino todo lo contrario. Fueron ponderados y calculados teniendo en cuenta los danos mensurables (gastos federales del Sistema Único de Salud por causa del aumento de delincuencia, accidentes de transito, homicidios y gastos de diligenciamientos para su determinación) sin perjuicio de aquellos inconmensurables (danos individuales, sociales, materiales y otros a cuantificar). 

Según el Procurador, “La acción tiene como sustento mas de un año de constataciones y estadísticas”. “Dijo Lacerda Dias: comencé a compilar todas esas informaciones cuando el Congreso Nacional aún discutía, sin gran suceso, la ampliación de las restricciones para las publicidades y propagandas preconsumo alcohólico. La propaganda de consumo de cerveza y chop no sirve simple e inofensivamente para imponer una marca. Conforme una investigación de Organización Mundial de la Salud quedó demostrado que esa publicidad lleva a un aumento de 11% en el consumo global de bebidas alcohólicas, induciendo fuertemente en toda iniciación precoz del consumo alcohólico. Resumiendo, lo que se propuso esta acción fue dar y acreditar valores monetarios indemnizables por todos los danos provocados.


Entre los estudios que sostienen solidamente la posición y disposición del  procurador para llegar al valor de la indemnización están todos los gastos efectivos del Sistema Único de Salud de Brasil (SUS), entre 2002 y 2006: aproximadamente R$ 37 millones con tratamiento de drogadependientes de alcohol y otras drogas en unidades extra-hospitalarias, como los Centros de Atención  Psicosocial para el alcoholismo y las drogas (CAPSad).
 Además de eso, una instruida y documentada estimación del INSS que acredita gastos por R$ 100 millones entre 2005 y 2007  en el pago de beneficios de la seguridad social por daños y lesiones derivados directamente del excesivo de alcohol en cualquiera de sus ingestas imprudentes e irresponsables.


 
Las fuentes estadísticas son insospechables y el relevamiento domiciliario sobre uso de Drogas Psicotrópicas en el Brasil, realizado en el año 2005 ppdo. por la  Secretaria Nacional Antidrogas; consultorio Nielsen; Ibope Media; Unifesp; Consejo Regional de Medicina do Estado de San Pablo (Cremesp) y Ilana Pinsky  proporcionaron datos tan sorprendentes como irrefutables.


Mercado: Ambev, Schincariol e Femsa detentan  el 87% del mercado.  La  industria de las cervezas factura más de R$ 20 billones por año. El segmento invirtió R$ 961,7 millones en publicidad en 2007.


Consumo: De enero a setiembre, la cantidad de litros de cerveza consumidos aumento un 6%  con relación a igual período de 2007. En números absolutos, fueron bebidos 5,5 millones de litros.

Dependencia: 12,3% de la población entre 12 a 65 anos presentan  riesgo cierto de dependencia de alcohol y R$ 36,88 millones fueron necesarios desembolsar estatalmente para asumir gastos de SUS con tratamiento de dependientes de alcohol y drogas.

Perjuicios y muerte: El alcohol es responsable de cerca del 10% de todos los casos de  adormecimiento, desencantos, minusvalías y muertes del gran país vecino. En efecto, provoca el 60% de luctuosos accidentes de transito y se ha  detectado también en el 70 % de los despojos cadavéricos por muertes violentas. Además de eso,  el 65% de los estudiantes ya experimentaron tempranamente alguna bebida alcohólica atento que algo más de la mitad de los mismos comienza a beber entre los 10 y los 12 anos.


Para el Secretario de Estado de Salud de San Pablo, Luiz Roberto Barradas Barata, la regulación de la propaganda de bebidas alcohólicas es fundamental para moderar los excesos en la comunicación que actualmente se esgrime para divulgar el consumo de cerveza, vino, wiski, Vodka, Pinga (cachaça), Rum, Conhaque en el  Brasil. De ahí que sostenga que “La  creatividad de las pautas publicitarias es mucho mas bien vista cuando no asocia productos con substancias psicoactivas, que pueden causar dependencia, modificando naturales estilos de vida, confundiendo e ilusionando al consumidor.”


Segundo Barradas, las reglas actuales son tan tímidas como anodinas. “Es la misma táctica usada antes por la industria del  cigarrillo:  enfocar un público joven y vender ilusiones”.

Opina que eso no es correcto para un producto que vicia y puede causar  hábitos, accidentes y tantos daños. 


Para especialistas, esta acción ya es victoriosa, pues su proceso ayuda en la discusión y elaboración de una ley para regular el sector vinculado con el consumo de alcohol toda vez que este está allí presente en 10% de las muertes y el 60% de los accidentes. 
Nosotros los argentinos,  ya debemos hacer otro tanto decidida y determinantemente..!!!!
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